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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUVENTUD 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las veinte horas del día once de noviembre del año dos 
mil ocho, en la Sala de Juntas del 2do. Piso de la Tesorería Municipal ubicado en la calle 2 Pte. Nº 
107  Col. Centro Histórico de la Ciudad de Puebla, Pue; con fundamento en lo establecido en los 
artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del 
mismo ordenamiento, se reunieron las siguientes personas: 
 
Lic. Miguel Ángel Desaavre Álvarez  Presidente de la Comisión de la Juventud 
Lic. Mónica Barrientos Sánchez   Directora del Instituto Municipal de la Juventud 
Lic. José Armando López Portillo   Secretario del Consejo 
Jorge Alfredo Torres Huerta   Consejero 
Julieta Rodríguez Mozo    Consejera 
Isabel Virginia López Bravo   Consejera 
Angélica Cuatláyotl Delgado   Consejera 
Pedro Gómez Franco    Consejero 
Biol. Bernabé Vázquez Gutiérrez   Consejero 
Lauro Francisco Contreras Romano  Consejero 
Tais Romero López    Consejero 
Lic. José Sánchez Garrido   Invitado Especial 
Luís Fernando Reynaldo Mauleon  Invitado Especial 
Iván Rodríguez Hernández   Rpte. del Instituto Municipal de la Juventud 
Lic. Alejandro Ávila Fraginals  Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana 
                                                                                                      
Con el propósito de celebrar la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Noviembre bajo el 
siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia, Declaratoria de Quórum Legal y apertura de la sesión 

2. Lectura del orden del día y aprobación del Acta de la Sesión Anterior 

3. Elección de la nueva mesa directiva del Consejo Ciudadano de la Juventud 

4. Avances de las Comisiones formadas para el proyecto de “Conductor Designado” 

5. Asuntos Generales. 

• Primera entrega de Reconocimientos a Consejos Ciudadanos 
• Recapitulación de Acuerdos Tomados en la sesión. 

 
LISTA DE ASISTENCIA  Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL  

 
Lic. José Armando López Portillo.- Secretario del Consejo a nombre de la Presienta del Consejo, da 
la bienvenida a los consejeros ciudadanos, autoridades del Ayuntamiento e invitados especiales, 
subsiguientemente declara que mas adelante declarará el quórum legal e inicia la sesión, 
continúa y da lectura a los puntos del orden del día y procede a circular el acta de la sesión 
anterior para rúbrica de los presentes. A continuación cede la palabra al Secretario Ejecutivo del 
Consejo Lic. Alejandro Ávila Fraginals para que comente brevemente sobre el cambio en la mesa 
directiva de este Consejo. 
 
Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación Ciudadana informa que la Lic. Sibiú Sánchez 
Barrera el 21 de Octubre de este año, presentó su renuncia oficialmente como Presidenta de este 
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Consejo (da lectura del oficio que entrego) mismo que fue entregada una copia de 
conocimiento al Ing. Francisco Sánchez Díaz de Rivera. Añade que los Consejeros deberán elegir 
a un nuevo (a) Presidente (a), mismo que este tiene la facultad de nombrar directamente a su 
secretario y vocal de vigilancia, cabe la pena señalar que este cargo será vigente hasta el mes 
de agosto del 2009, ya que en ese mes hay cambio de mesas directivas en todos los Consejos 
(según el Código reglamentario). 
 
En este momento se debería hacer la elección y votación para elegir al Presidente (a), sin 
embargo al no haber el quórum legal requerido para hacer la votación se puede convocar a una 
sesión extraordinaria en donde el único punto será la elección. 
 
El Secretario del Consejo acepta está propuesta y da pie al siguiente punto “Avance de las 
Comisiones”, a lo cual hace del conocimiento a los presentes que en sesiones pasadas al no 
haber ningún avance de las comisiones y al no presentarse los responsables o coordinadores de 
las mismas, se nombran nuevos coordinadores y se elimina una comisión, solicitando de la manera 
más atenta que los consejeros que no estén integrados a las comisiones del consejo lo hagan lo 
más pronto posible. 
 
Si lo usas se siente igual-Tais Romero López 
Aguantando la noche y a Dos pesitos- Elizabeth Diaz Jiménez 
Combi Antrera-Aldo Jiménez Calleja 
Número Gratuito- 
Corte Juvenil-tema eliminado 
 
Tais Romero López.- Toma la palabra y señala que a manera personal tiene la duda de que están 
trabajando por temas y acciones que no se tiene la certeza de que se vayan aplicar, porque no 
mejor se conforma una sola comisión que trabaje con un solo tema y de está manera ir 
proponiendo tiempos y fechas (finalizando cada propuesta), porque a varias comisiones, mayor 
perdida de tiempo porque no asisten los responsables, ni hay avances, además de priorizar temas 
que realmente impacten en el aspecto juvenil. Por otro lado comenta y pide que se gestione que 
el Instituto Municipal de la Juventud presente su plan de trabajo de manera más completa, así 
como saber que avances han tenido con el contacto de la cervecería.  
 
El Secretario del Consejo toma la palabra y señala que hay otro tema que bien podría servir para 
ser considerado en el Consejo, el Graffiti en el Municipio. Esto lo comenta porque parece que hay 
una nueva propuesta ante el Cabildo en donde se aplicara una sanción para aquel que sea 
sorprendido graffiteando, este tendrá que compensar el daño con otra acción; lamenta que se 
haya retirado el Regidor de la Juventud porque bien hubiera ampliado la información. Por otro 
lado coincide con el comentario del Consejero Tais Romero sin embargo, se tiene que consensar 
que es lo más viable para todos y ejecutar los planes y agenda temática del consejo. 
 
Indica que en lo personal lo más viable es trabajar en el tema “Si lo usas se siente igual” que bien 
podría empalmarse con las acciones del Consejo de Protección Civil en su tema a planear “Ni 
una Veladora Más”. Los consejeros apoyan esta propuesta para empezar a trabajar de manera 
general. 
 
Iván Rodríguez Hernández.- Rpte. del Instituto Municipal de la Juventud señala que en el mes de 
noviembre y diciembre se hace el cierre de año junto con los programas y algunas acciones 
programadas en este 2008, pero en cuanto se plasme la programación del 2009, se le pedirá a la 
Directora del Instituto que presente su plan de trabajo. Con relación al tema de la cervecería se 
comenta que se realizarán dos campañas con las dos cervecerías grupo Moctezuma y 
Cuauhtemoc para realizar programas con más conciencia, (sigue pendiente la reunión con los 
representantes de la cervecería). 
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El Secretario de Consejo menciona que estará al pendiente con los responsables de dar 
información al Consejo, con todo lo relacionado al tema de la Juventud, en este caso, 
directamente con el Instituto, con el fin de coordinarse y trabajar de manera vinculada. Afirma 
que el Consejo trabajará específicamente en este momento con el tema “Si lo usas se siente 
igual” coordinador Tais Romero, y pide que junto con Aldo Calleja se acerquen al Consejo de 
Protección Civil para empalmar está propuesta. 
 

ASUNTOS GENERALES 
 
El Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación Ciudadana informa el que en la sesión de 
Comisión Ejecutiva (reunión de los 16 Presidentes de cada Consejo) celebrada en días anteriores, 
el consejo Ciudadano de protección Civil tuvo a bien planear un evento cena baile-show, con la 
finalidad de obtener fondos para la aplicación y ejecución de 2 proyectos que poseen; uno de 
ellos se denomina “Ni una Veladora Más” (temática para utilizar el cinturón de seguridad, manejar 
con precaución y evitar accidentes), el segundo proyecto es “Mis Primeros Pasos en Prevención 
contra Incendios” (aplicado en escuelas primarias, y preescolar para que los niños tomen medidas 
de precaución en caso de un incendio). Expone como cada proyecto se va a desarrollar, como 
se aplicará para conocimiento de los presentes. 
 
No omite mencionar que el Consejo de Protección Civil lleva mucho tiempo tratando de aplicar al 
cien por ciento sus proyectos, y es la fecha que no les ha sido posible, por tal razón, al presentar 
los proyectos en la sesión y al ver la iniciativa del Consejo, se consideró viable la propuesta de que 
cada Consejo se comprometiera a vender y/o obtener 10 boletos como apoyo y solidaridad, así 
como solicitar a las autoridades municipales que el monto recabado del evento sea duplicada la 
cantidad a fin de lograr que los proyectos sean aprovechados. Por otro lado en el mismo evento 
se va realizar la primera entrega de Reconocimientos (3 Consejeros de cada Consejo Ciudadano), 
ya sea por su desempeño, aportaciones, etc., (eso lo definirá cada Consejo).  
 
El evento se llevará a cabo el día viernes 28 de noviembre en el centro Mexicano Libanés a las 
21:00 horas; reitera que los boletos los podrán conseguir con el Secretario Ejecutivo o 
directamente con él. De igual modo a través del Coordinador de Políticas Públicas e Innovación 
Gubernamental el Mtro. Héctor Hernández Sosa se logró gestionar que los Secretarios y titulares de 
cada dependencia apoyen con la venta de boletos en sus dependencias.   
 
Ante esto pide que el Consejo se organice para nombrar a quien o quienes se van a reconocer en 
el mencionado. A lo cual el Consejo por unanimidad propone que la Lic. Sibiú Sánchez Barrera Y 
EL Lic. José Armando López Portillo sean los indicados para recibir este reconocimiento. 
 
Siendo las veintiuna horas con treinta ocho minutos de este mismo día, se da por terminada la 
sesión llegando a los siguientes: 

ACUERDOS 
 

1. Se convocará a la próxima sesión extraordinaria el día 19 de Noviembre del 2008 en la 

Sala de Juntas de la Tesorería Municipal, calle 2 Pte. 107 (2do. Piso) Col Centro. Para elegir 

a la mesa directiva del Consejo. 


